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VISTO:

Que mediante las actuaciones la Magister María Inés Peralta solicita

autorización para dictar el Seminario Taller Diseño y Seguimiento de Pasantía y Trabajo
Final 1 de 20hs de duración y; el Seminario Taller Diseño y Seguimiento de Pasantía y

Trabajo Final II de 30hs de duración, correspondientes a la Carrera de Especialización
en Intervención Social en Niñez y Adolescencia de la Facultad de Ciencias Sociales; y

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Consejo Consultivo de la Facultad de Ciencias Sociales emite

la Resolución Nº: 277/2017.

Lo dispuesto por Resolución del Honorable Consejo Superior Nº 725/2016

Artículos 1, 2 y particularmente el Artículo 3.

POR ELLO:

LA DECANA NORMALIZADORA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1: Aprobar la Resolución dictada por el HCC de la FCS Nº 277/2017, en

los términos del Artículo 3 de la Resolución del Honorable Consejo Superior Nº

725/2016 y en consecuencia, Autorizar a dictar durante el Ciclo Lectivo 2017 el

Seminario Taller Diseño y Seguimiento de Pasantía y Trabajo Final 1 de 20hs de

duración y; el Seminario Taller Diseño y Seguimiento de Pasantía y Trabajo Final II de -_

30hs de duración, correspondientes a la Carrera de Especialización en Intervención

Social en Niñez y Adolescencia de la Facultad de Ciencias Sociales, conforme a lo

establecido en el artículo 2 de la Ordenanza 5/00 del Honorable Consejo Superior de la

Univ sid Nacional de Córdoba, a la Mgter. María Inés Peralta (Legajo 24851).
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